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Nocaima, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO JAMIER GUSTAVO BERNAL 
RADICADO 25 491 40 89 001 2016 00044 00 
ASUNTO REASUME PODER APODERADA 

 

 
Teniendo en cuenta la manifestación de la apoderada principal de la entidad demandante, 
quien indica reasume el poder a ella otorgado, téngase como tal. 
 
Así mismo y dada la actualización de correo electrónico para notificaciones, se tendrá en 
cuenta para todos sus efectos el indicado como litigios1@scolalegal.com. 
  
 

Notifíquese y cúmplase: 
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